
OFICINA DE ADMINISTRACIóN . GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

La Direcc¡ón Regional de Educación de San Martín en el marco de lo d¡spuesto por la

Resoluc¡ón Vicem¡nister¡al N" 00085-2025-MINEDU Convoca al proceso de encargatura, de
puesto o de func¡ones, de Director Generalde los siguientes IES/IEST públicos:

Para postular en los procesos de encargatura del puesto de Director General, el postulante
debe acred¡tar los s¡gu¡entes requisitos:

Requ¡sltos para d¡rector o directora general de IES/IEST Público:
a) Ser docente de la CPD, mn jornada laboral de t¡empo completo y que labore en un IESTnES de

la iurisdicción de la DRE convocante.
b) Grado de maestro, registrado en el Registro de Grados y Títulos de la SUNEDU.
c) Acred¡tar como minimo, ocho (8) años de experiencia laboral general en el sector pÚblico y/o

pr¡vado.
d) Contar como mínimo, con c¡nco (5) años de experiencia comprobada en cargos en gest¡Ón de

¡nst¡tuciones públ¡cas o privadas.

El cronograma del proceso de encargatura, de puesto o de func¡ones, de director general será el

s¡gu¡ente:

Etapa Días Máximo
Fechas

ln¡cio Fin

Convocatoria del proceso

Difusión o publicación del proceso 10 días calendar¡o 03t0912025 12t09t2025

lnscr¡pc¡ón y reg¡stro de los
postulantes'

06 días hábiles
't2t09t2025

Evaluación Curricular
hasta 03 días
háb¡les 1510912025 1710912025

Publicac¡ón y notificación de resultados
parc¡ales (de evaluac¡ón curricular)

Hasta 02 días
háb¡les 18t09t2025 't9t09t2025

Presentac¡ón y Absolución de Reclamos
02 días hábiles

22t0912025 23t09t2025

Evaluación Técnica para el pueslo
Hasta 02 dÍas
háb¡les

24t09t2025 25109t2025

Publicac¡ón de resultados de
evaluación técnica

01 día hábil 26 10912025 26 t0912025

Hasta 03 días
háb¡les

29 t09t2025 01t10t2025

cóDtco
MODULAR NOMBRE DEL IEST

TIPO DE ENCARGO
(De puesto o de

tunciones)
DISTRITO PROVINCIA

1081 1 16 IEST Público "Alto Huallaga" Puesto Tocache Tocache

1081157 IEST Públ¡co "Francisco Vigo
Caballero"

Puesto Uch¡za Tocache

0760843 IEST Públ¡co "De Huallaga" Pueslo Saposoa Huallaga

IEST Público "Bellav¡sla" Puesto Bellavista Bellavista

0521642
IEST Público "Nor Oriental de la
Selva'

Puesto
Banda De
Sh¡lc€yo

San Martín

1590868 IEST Públ¡co "Del Dorado" Pueslo El Dorado San José de Sisa

0675850 IEST Público'Allo Mayo" Pueslo Moyobamba ¡/oyobamba

0675868 lESf Público "Rioja" Puesto Rioja Rioja
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CONVOCATORIA PRINCIPAL DEL PROCESO DE ENCARGATURA DE
PUESTO O FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL EN LOS IEST/IES/EEST

PÚBLIcos

05t09t2025

I 
Entrev¡sta personal

0760900
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Publicación de resu¡tados de
entrevisla personal

01 día hábil 02t10t2025 02110t2025

01 día háb¡l 031't012025 03t10t2025

Adjud¡cación de plazas vacantes por
cuadro de méritos

02 dias hábiles 06110t2025 07110t2025

Elaborac¡ón y elevac¡ón del informe
f¡nal a la DRE 08t10t2025 08t10t2025

Hasta 03 días
hábiles 131',t0t2025

Emisión y notif¡cac¡ón de
resoluc¡ón de encargatura

la
Hasta 03 días
háb¡les a part¡r de
la emisión de la
resoluc¡ón

14t10t2025 16t10t2025

Los imped¡mentos para postular y/o asum¡r la encargatura de d¡rector generalson:

a) Encontrarse ¡nhabil¡tado para el e.ierc¡cio profes¡onal o el e.¡erc¡c¡o de la función públ¡ca por
motivo de sanc¡ón administrat¡va disc¡plinaria, destituc¡ón o resoluc¡ón judicial.

b) Enconlrarse cumpl¡endo sanc¡ón administraliva de suspensión o conlar con medida cautelar de
separac¡ón temporal.

c) Tener sanción vigente en el RNSSC.
d) Haber sido sancionado administrat¡vamente por falta grave o muy grave, dentro de los últ¡mos

cinco (5) años.
e) Encontrarse con un procedimiento administrativo d¡scipl¡nar¡o ¡n¡c¡ado por las faltas conlen¡das

en el literal b) delarticulo 83 de la Ley N' 30s12, así como en el l¡teral a) delarticulo 162 de su
Reglamento; o proceso penal abierto por acoso sexual.

0 Estar ¡nhabil¡lado para el ejerc¡cio profes¡onal o el ejercic¡o de la func¡ón públ¡ca, en los
últimos c¡nco (5) años.

g) Estar procesado o haber s¡do condenado por los delilos a que se refieren las Leyes N. 29ggg,
N' 30901 y N' 30794, o estar incurso en el supuesto de ¡nhab¡l¡tación estabtecido en el numeraiI del artículo 36 del Código Penat.

h) Haber sido condenado con sentenc¡a f¡rme y/o ejecutor¡ada por delito doloso.
i) Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular.j) Haber superado la edad máxima perm¡t¡da para el cese de los docentes de ta CpD.k) cumplir una jornada laboral a tiempo completo o tiempo parcial en la m¡sma u olra ¡nstituc¡ón,

que afecle la jornada laboral de la posic¡ón a la que postula.
l) Haber abandonado ¡njust¡f¡cadamente el serv¡c¡o docenle, o encargatura por más de cinco (5)

dias, consecutivos o no consecut¡vos, durante los últimos tres (3) áños, pievios al concurso. '
m) ser par¡ente hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de af¡n¡dad y por razón de

matr¡mon¡o, con s€rvidores públicos de la DRE que lengan iñjerencia en el procéso y/o director
general del IES/IEST/EEST púbtico - según conespondá. El parentesco por áfinidad se

. enl¡ende también respecto del concubino, conv¡v¡ente y progenitoi del hijo.n) Eslar ¡n.s:r¡to^en el Registro de Deudores de Reparaciónes óivites lReoeRECl) señatados en
la Ley N' 30353.

o) Docentes que han ocupado puestos de gestión que no hayan realizado rendic¡ón de cuentas
ante la DRE al f¡nalizar su geslión.

Los docenles ¡nteresados deberán descargar de la pág¡na web del Ministerio de Educac¡ón y/o de
¡a D¡rección Reg¡onal de Educac¡ón de San Martin el formato de registro de postulación v Declaración
urada oresentarlo en mesa de oartes ¡ndicada en la convocatoria correspond¡ente. en e
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'año DE LÁ RECUPERAC|óN y cotrsoll ¡DE LA EcoIIoMiA PEEUAflA"

llapso
de¡ icados en ra ma conforme a lo que se requiere.

La pres€ntación a la postulac¡ón.es presenc¡al, en los plazos eslablecidos de acuerdo al cronograma;
a traves de-.la.me^sa_de partes de la Direcc¡ón Reg¡onal de Educación de san Mart¡n, ubicadó en ei
Jr. varcadillo N'237-Barr¡o catvario - Moyobamba - san Martín, en el horar¡o de 07:30 a l3:00 y
14.30 a '17:00 horas.

Elaboración y publicac¡ón del Cuadro
de Méritos

01 d¡a hábil

Ver¡f¡cac¡ón de informac¡ón por la
DRE 09110t2025
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Condiciones esenc¡ales de la encargatura

El lugar de prestación del servicio, será en el Instituto de Educación Superior Tecnológ¡co Público en
el cual ha s¡do declarado ganador de la encargatura por pueslo o por func¡ones.

La vigencia de la encargatura para docentes de la CPD es a patir de 0'l enero del 2026, y para
docentes contratados a partir de la vigencia de su respect¡vo contrato-

La encargatura se encuentra su.¡eta a las causales de ext¡nc¡ón del vínculo por nombramienlo y/o
v¡nculo contractual según conesponda.

El puntaje mÍnimo aprobalorio para la evaluac¡ón curricular es de c¡nco (55) puntos la evaluación
técn¡ca.

Moyobamba, 02 de set¡embre de 2025

DTRECCIÓN NEGIONAI. DE EDUCACIÓN
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